
  
           Consejería  de Educación 

  
COMPROMISO DEL IES LA MERCED CON LAS FAMILIAS Y DE LAS FAMILIAS CON EL IES 
 

 La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias. 

 La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe 
como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 
atención a las que deriven de discapacidad. 

 La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 
superar cualquier tipo de discriminación. 

 La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida. 

 La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del 
alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad. 

 La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación 
personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. 

 El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 

 El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto 
de la sociedad. 

 La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de las 
competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las 
corporaciones locales y a los centros educativos. 

 La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros 
docentes. 

 La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así como la no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

 El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres. 

 La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento 
social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

 El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa. 

 La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. 

 La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación y evaluación de las 
políticas educativas. 

 La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones locales en la 
planificación e implementación de la política educativa. 

 
ACEPTACIÓN DE LOS COMPROSMISOS EDUCATIVOS MARCADOS EN EL PROYECTO EDUCATIVO 
DE CENTRO DEL IES LA MERCED  
Por parte del IES La Merced  
Este documento ha sido aprobado por el claustro de profesores y evaluado por el Consejo Escolar del centro. 
Será de aplicación en el curso 2021-2022 y hasta que se estime necesaria su modificación.  
 
Por parte de las familias o representantes legales del alumnado  
La familia (o representante legal) del alumno/a………….…………….....………………..…………  
ACEPTA los compromisos reflejados en este documento, requisito para que el alumno sea admitido en el 
IES La Merced  
 
En Valladolid a  
 
 

(firma de los progenitores/tutores) 
MARCO LEGAL  
DECRETO 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y autonomía de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León 
(BOCyL,13/06/2014) Artículo 8  
ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la implantación, evaluación y 
desarrollo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León (BOCyL,08/05/2015) Artículo 15. 
Artículo 57.  

DECRETO 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los 

compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los 

centros educativos de Castilla y León. (Incluye las modificaciones recogidas en la disposición final primera del Decreto 

23/2014, de 12 de junio). Artículo 17, a), b), c). 


